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Dª MARÍA LÓPEZ CERVANTES, ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYTO. DE 
GARRUCHA, en virtud de las competencias y potestades públicas superiores, potestad reglamentaria, 
reconocida y atribuida en el art. 4 y 21 Ley 7/85 2  abril, modificado por Ley 27/13 27 diciembre y art. 55 
RDLg 781/86 18 abril: 
 
RESUELVO en ejercicio de las competencias establecidas en la DA 2ª LCSP- 
 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, PARA EL SERVICIO DE INSTALACIÓN DE 
CONTENEDORES PARA LA EVACUACIÓN DE RESIDUOS DE PODA, ENSERES Y 
ESCOMBROS PARA SU TRASLADO Y DEPÓSITO EN VERTEDERO AUTORIZADO 
(INCLUIDA TASAS) REF. EXP. 2022/049530/006-301/00003  INICIADO en virtud de DECRETO 
DE ALCALDÍA DE VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
Publicación PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO a fecha de VEINTICUATRO 
DE DICIEMBRE DE 2022 

 ADJUDICACIÓN A LICITADOR OFERTANTE TRANSPORTES Y ÁRIDOS EL CANO 
SL, CIF.- B-04176327 

VISTO el Decreto de ésta Alcaldía de fecha de veintidós de diciembre  de 2022 por el que se acordó el 
inicio  de procedimiento de contratación administrativa por procedimiento abierto simplificado sumario,  
tramitación ordinaria, para la contratación del servicio de instalación de contenedores para la 
evacuación de residuos de poda, enseres y escombros para su traslado y depósito en vertedero 
autorizado (incluida tasas), REF. EXP. 2022/049530/006-301/00003 así como la aprobación de pliego de 
cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas particulares que han de regir 
dicho procedimiento de adjudicación y ulterior ejecución del contrato administrativo.  

VISTO el Acta de constitución, sesión y propuesta de resolución de la mesa de contratación formulada 
con carácter material en fecha 15 de diciembre  del corriente y en virtud de la celebración efectiva de la 
referida sesión en fecha de 14/12/2022 que literalmente dispone -tras la evaluación de las propuestas 
relativas a la oferta económica y garantía según PCAP y cláusula 8ª y 9ª-, lo siguiente: 

“LICITADORES  

1º.-  TRANSPORTES Y ÁRIDOS EL CANO SL, CIF.- B-04176327 

Se acredita la plena personalidad jurídica y solvencia económica, financiera, técnica y profesional  

Presenta Declaración Responsable indicativa del cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración.(ANEXO II) 

Presenta proposición económica  conforme al modelo que consta al final del Pliego administrativo, no conteniendo 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente los elementos fundamentales para considerar la 
oferta.(ANEXO III) 
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Presenta (ANEXO  IV) modelo de autorización dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones del 
Ayuntamiento de Garrucha.  

Presenta las Referencias técnicas aportando ficha técnica por cada tipo de contenedor ofertado, que contenga una 
fotografía y las medidas del mismo  

Igualmente se presenta la documentación requerida previa para la adjudicación definitiva del contrato descrita en la 
cláusula 9.3 del pliego asi: 

 -Solicitud de inscripción en el Registro de contratistas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 -Obligaciones Tibutarias 

 -Obligaciones con la Seguridad Social 

 -Impuesto de Actividades económicas  

- Copia de póliza del seguro de Responsabilidad Civil  

 
 
A la vista de la apertura del sobre único y acreditada la plena capacidad de obrar, personalidad jurídica y de 
conformidad con la Cláusula 9ª PCAP que literalmente dispone: 

 “CLÁUSULA 9ª.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, 
REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN Y OFERTAS 
ANORMALMENTE BAJAS. 
9.1.- Clasificación de las ofertas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4 de la LCSP, la Mesa de contratación, tras la apertura de las 
ofertas a que hace referencia la cláusula 8ª de este pliego, procederá, previa exclusión en su caso de las ofertas que no 
cumplan los requerimientos de este pliego, a la evaluación y clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones 
presentadas, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Anexo I del pliego, realizando la propuesta de 
adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación y la comprobación en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante 
para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.  

Exclusión de proposiciones: si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error 
manifiesto en el presupuesto ofertado o existiese reconocimiento por el licitador o persona autorizada de que adolece de 
error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación en resolución motivada. 

9.2. Propuesta de adjudicación. 

Conforme a la clasificación anterior, la Mesa formulará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de adjudicación no crea derecho alguno 
en favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no 
adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 
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9.3.- Comprobación y requerimiento –en su caso- de la documentación previa a la adjudicación 

La Mesa de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 de la LCSP: 

1.- Comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 
constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar. 

El licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación podrá ser requerido por el órgano de contratación para 
que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. Asimismo, podrá ser 
requerido para que aporte la documentación relativa a constitución, representación, solvencia, etc que no figure 
inscrita en el ROLECE” 

 

Se procede a la valoración de la única oferta presentada por el licitador conforme a la cláusula nueve del PCAP ya 
pormenorizado y conforme a los criterios establecidos en el Anexo I según la cláusula 8.2 PCAP afecto a la apertura 
de proposiciones: 

1º.-  TRANSPORTES Y ÁRIDOS EL CANO SL, CIF.- B-04176327 

-Oferta económica 100 puntos = 36.700,00 euros sin IVA= 100 puntos. 

TOTAL PUNTOS= 100,00 

 Acreditada el cumplimiento de las determinaciones en la oferta según el PCAP se PROPONE de conformidad con el 
artículo 159 LCSP de acuerdo con las especificidades del procedimiento abierto simplificado sumario, establecido en el 
apartado sexto  y en aplicación de apartado cuarto f):  

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 
constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar. 

4º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya 
la garantía definitiva, asi como para que aporte el compromiso a que se refiere el art. 75.2 y la documentación 
justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación. 

Por todo lo expuesto se  propone la adjudicación del presente contrato administrativo de Servicio de instalación de 
contenedores  para la evacuación de residuos de poda, enseres y escombros para su traslado y depósito en vertedero 
autorizado (incluida tasas)  a la mercantil/licitador 

TRANSPORTES Y ÁRIDOS EL CANO SL, CIF.- B-04176327… puntuación 100,00 
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De conformidad con la cláusula 11 sobre la adjudicación dispone: 

“11.1.- Formalización del contrato: De conformidad con el artículo 159.6.g) LCSP, la formalización del contrato 
podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación 

 
La formalización del contrato o la firma mencionada en el apartado anterior deberá efectuarse,  no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos 
en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP, o de la fecha señalada en el acuerdo de adjudicación.  
 
Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la dependencia tramitadora la 
documentación especificada en el Anexo I.” 
 

Se ordena  de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto, que con carácter previo a la tramitación de la 
propuesta de adjudicación, solicitar al licitador clasificado en primer lugar, la documentación requerida en el anexo I: 
Cuadro de resumen de característica del contrato en el apartado de Formalización del PCAP, documentación que ha 
sido ya remitida por el licitador en el Sobre único, aperturado por esta Mesa de contratación, calificada la misma en 
este mismo acto de apertura,  se observa que no contiene defectos u omisiones  que impidan solicitar la adjudicación 
DEFINITIVA al órgano de contratación” 
  

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la DA 2ª LCSP y de acuerdo con el artículo 
159.4 y 159.6 LCSP  se ACUERDA Y RESUELVE: 

PRIMERO.- A la vista de la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación según acta de sesión y 
propuesta de resolución emitida en fecha de 20/12/2022 se acuerda la ADJUDICACIÓN de CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CONTENEDORES PARA LA 
EVACUACIÓN DE RESIDUOS DE PODA, ENSERES Y ESCOMBROS PARA SU TRASLADOY 
DEPÓSITO EN VERTEDERO AUTORIZADO (INCLUIDA TASAS), REF. EXP. 2022/049530/006-
301/00003  a favor de la mercantil TRANSPORTES Y ÁRIDOS EL CANO SL  según las 
determinaciones establecidas en la oferta y conforme al carácter y fuerza de ley del que dispone los 
pliegos que rigen este procedimiento de licitación, adjudicación y ejecución del objeto y tipología del 
contrato y en cumplimiento estricto de los mismos y carácter vinculante de la oferta del licitador. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 159.6 LCSP y a la vista del carácter de la tramitación del 
presente procedimiento, mediante procedimiento abierto simplificado sumario g) La formalización del 
contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación. 

Presentada la documentación requerida al adjudicatario señalado en el Anexo I del PCAP. Sírvase el 
presente acto ejecutivo como título suficiente para la formalización del presente contrato y como título 
suficiente para la ejecución del mismo.  

TERCERO.- Procédase a la práctica de la notificación del presente acto al interesado licitador 
adjudicatario para determinar el inicio de la eficacia y ejecutividad del acto notificado según el referido 
artículo 159 LCSP y artículo 38 y ss Ley  39/2015 1 octubre. 

Procédase a la práctica de la notificación a Pleno de la Corporación en control y fiscalización de Órganos 
de Gobierno vía Junta de Gobierno Local 
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CUARTO.- Procédase a la publicación del presente acto en el Perfil del Contratante y Plataforma de 
Contratación del Estado según las determinaciones del artículo 347 LCSP en garantía del principio de 
publicidad y publicación así como transparencia 
 
QUINTO.- Contra el presente acto que pone fin a la vía administrativa podrá el interesado ejercitar las 
acciones que procedan ante la jurisdicción competente pudiendo no obstante interponer con carácter 
previo y potestativo Recurso de Reposición, en virtud de lo dispuesto en el art. 52.1 Ley 7/85 2 Abril y de 
conformidad con el procedimiento legalmente establecido en el art. 123 y art. 124 Ley 39/2015 1 octubre. 

 
Sin perjuicio de la efectividad y ejecutividad del presente acto, de acuerdo con los art. 38, 39 y 

98 Ley 39/2015 1 octubre y 51 Ley 7/85 2 abril, cabe la interposición de los siguientes recursos: 
 
- Recurso de Reposición, ante el ALCALDE de la Corporación, que cabrá fundar en cualquiera de los 

motivos de nulidad de pleno derecho o anulabilidad previstos en los art.47 y 48 Ley 39/2015 1 
octubre. 

-  Se interpondrá en el plazo de un mes si el acto fuera expreso a contar desde la recepción de la 
presente notificación. 

  
Igualmente puede interponer el interesado, Recurso Contencioso Administrativo, de conformidad con 

lo establecido en el art. 25 y 46 Ley 29/98 13 julio. 
 
Todo lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar cualquier otra reclamación o recurso, si así 

lo estima oportuno. No obstante se reitera lo dispuesto en el artículo 44.1 y artículo 55.c LCSP en 
relación a la impugnación ante TARCJA afecto a la interposición de recurso especial en materia de 
contratación pues no excede del umbral (Recurso nº 1107/2018 Resolución nº 1136/2018 TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES 7/12/2018. 

 
EN GARRUCHA A FECHA DE FIRMA DIGITAL 
 
LA ALCALDESA PRESIDENTA      ANTE MI 
 
Dª MARÍA LÓPEZ CERVANTES    SECRETARIO GENERAL. 
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